
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJÓ 

BADAJOZ

En los autos número 749/80, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo, se ha 
dictado por su señoría la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz 
a trece de junio de mil novecientos ochen
ta. El ilustrísimo señor don Alfredo Gar
cía Tenorio Bejarano, Magistrado de Tra
bajo de Badajoz y su provincia, habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal 
civil, seguidos bajo el número 74S/80, a 
instancia de don Francisco Márquez Gar
cía contra don Francisco Porra Sánchez, 
sobre despido, y

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el actor Francisco Márquez 
García contra la Empresa, Francisco Po
rras Sánchez, debo declarar y declaro el 
despido de aquél de improcedente, con
denando a la Empresa demandada a que 
en el plazo de cinco días, a partir de 
la notificación de esta sentencia, opte en
tre la readmisión del trabajador en su 
puesto de trabajo o le abone las siguientes 
indemnizaciones: a) Una indemnización 
cifrada en la cantidad de cien mil tres
cientas veintiséis pesetas (en el caso de 
optar la Empresa por esta solución, la 
cantidad mencionada será repartida en 
la forma que establece el artículo 54, 1. 
del Estatuto de los Trabajadores, y b) 
Una cantidad igual a la suma de 106 sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta la notificación de la 
sentencia.

Adviértase a las partes, a.1 tiempo de 
notificarles esta sentencia, que contra la 
misma cabe recurso de suplicación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, anuncian
do su propósito de entablarlo ante esta 
Magistratura, en el término de los cinco 
días siguientes al de la notificación de 
la sentencia, designándose Letrado para 
su fbrmalización, y en caso de que la 
demandada sea la recurrente, en dicho 
momento deberá presentar ante esta Ma
gistratura el resguardo acreditativo de 
haber consignado en el Banco de España, 
y en la cuenta corriente de la misma, 
la cantidad objeto de la condena, que 
asciende a cien mil trescientas veintiséis 
pesetas, más el veinte por ciento de la 
misma; asimismo deberá presentar el 
resguardo de haber ingresado en concepto 
de depósito en la cuenta corriente denomi
nada "Recurso de Suplicación", en la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de esta 
capital, la cantidad de doscientas cincuen
ta pesetas.—Firmado: A. García-Tenorio 
Bejarano (rubricado).»

Y para que sirva de notificación a don 
Francisco Porra Sánchez, que se encuen
tra en ignorado paradero, se extiende la 
presente en la ciudad de Badajoz a 1 
de julio de 1980—El Secretario—10.458-E.

CADIZ

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor’ Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 18 de 
junio de 1980, recaída en la demanda a 
instancia de don Andrés Infante Dávila, 
contra la Empresa «Plata Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima., y otro, sobre recurso 
jurisdiccional, se ha mandado citar por 
encontrarse en ignorado paradero a la 
mencionada Empresa «Plata Inmobilia - 
ria, S. A.», para el día 12 de septiembre 
de 1980 a las diez horas de su mañana,

comparezca en esta Magistratura, sita en 
el edificio laboral del Ministerio de Traba
jo «Bahía Blanca», tercera planta, para 
celebrar los actos de conciliación y subsi
guiente juicio, caso de no haber avenen
cia en el primero, en la reclamación que 
se ha dejado expresada, advirtiéndole que 
es única convocatoria, que deberá concu
rrir al juicio con todos los medios de 
pruebas de que intente valerse, que la 
incomparecencia del demandado no im
pedirá la celebración del juicio, que con
tinuará 6in necesidad de declarar su re
beldía y que la incomparecéncia del actor 
sin alegar previamente una causa que, 
a juicio del Magistrado, resulte justa para 
motivar la suspensión de aquellos actos, 
dará lugar a que se le tenga por desistido 
de su demanda.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos pro
movido por don Andrés Infante Dávila, 
contra la Empresa «Plata Ipmobiliara», So
edad Anónima» y otro, sobre recurso ju
risdiccional, ha acordado que se cite a 
la Empresa mencionada, «Plata Inmobi
liaria, S. A.», para el día 12 de septiembre 
de 1980, y horas de las diez, que compa
rezca ante dicho Tribunal, que se consti
tuirá ese día en la sede de la Magistra
tura de Trabajo, a fin de practicar prue
ba de confesión, previniéndole de que al 
no comparecer le oarará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Cádiz, 18 de junio de 1980.—El Secreta
rio.— 10.606-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Don Fernando Ortiz Montoya, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Albacete y su partido,

Por medio del presente edicto, hago sa
ber: Que en este Juzgado y número 298/ 
1989, se tramita expediente a instancia 
de doña Marina Nieto Larrey, sobre de
claración de fallecimiento de su hijo Gior- 
dano Tebar Nieto, con fecha 17 de julio 
de 1938, hallándose incorporado al bata
llón 809, de la brigada mixta 203 del Ejér
cito Republicano, desaparecido en acción 
bélica en la indicada fecha, sin que se 
haya tenido noticias hasta el día de hoy, 
lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de .Enjuiciamiento Civil.

Dado en Albacete a 10 de junio de 
198Q.—El Juez, Fernando Ortiz.—El Secre
tario.—10.032-C. 1.a 26-7-1980

ALCIRA

Don José Flors Maties, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Alcira y su 
partido,

Hago saber: Que en los autos del pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
ante este Juzgado a instancia del Procu
rador don José Llobregat Ferrús, en nom
bre de don Vicente Mont García, contra 
don Enrique Francisco Osea, número 333 
de 1979, he acordado sacar a pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días hábiles, las siguientes fincas hipote
cadas:

Local situado en la planta baja, con ac
ceso independiente por una puerta reca
yente a la calle prolongación de la de 
Francisco Arbona; ocupa una superficie 
construida de 68 metros 50 decímetros cua
drados, y linda: frente, dicha calle; dere
cha entrando, con zaguán, cúarto de con
tadores de luz y cajas de escalerq y as
censor, señalado con la letra B; izquier
da, con el local número 2, y fondo, con el 
local número 4.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcira al tomo 1.227, libro 380 de Al
cira, folio 52, finca 34.488, inscripción 2.*

Tasado en trescientas sesenta mil pe
setas. ,

Local situado en la planta baja, con ac
ceso independiente por una puerta reca
yente a la calle prolongación de la de 
Francisco Arbona; ocupa una superficie 
construida de 179 metros cuadrados, y lin
da: frente, con la expresada calle, con 
cuarto de contadores de agua y caja de 
escalera del zaguán B y con el local nú
mero 3; derecha entrando, con el local 
número 5; izquierda, con dicho cuarto de 
contadores y con zaguán B, con el local 
número 2 y en una pequeña parte con 
el local número 3, y fondo, corrales de 
las casas recayentes a la calle Reyes Ca
tólicos.

Registrado en el de Alcira al tomo 1.227, 
libro 380 de Alcira, folio 55, finca 34.489, 
Inscripción 2.a i

Tasado en setecientas veinte mil pe
setas.

Local situado en la planta baja, con ac
ceso independiente por una puerta re
cayente a la prolongación de la calle Fran
cisco Arbona-, ocupa una total superfi
cie construida de 105 metros cuadrados, y 
linda: frente, con la expresada calle y en 
parte con caja de escalera del zaguán C; 
derecha entrando, con cuarto de contado
res de luz, cajas de ascensor y escalera y 
zaguán C y con el local número 6; iz
quierda, con el local número 4, y fondo, 
corrales de las casas recayentes a la 
calle Reyes Católicos.

Inscrito en el Registro de Alcira al to
mo 1.227, libro 380 de Alcira, folio 58, fin
ca 34.490, inscripción 2.a

Tasado en cuatrocientas ochenta mil pe
setas.

Local situado en la planta baja, con ac
ceso independiente por una puerta reca
yente a la prolongación de la calle Fran
cisco Arbona; ocupa una superficie cons
truida de 98 metros cuadrados, y linda: 
frente, con la expresada calle y en parte 
con cuarto de contadores del zaguán C; 
derecha entrando, con el local número 7; 
izquierda, con dicho cuarto de contado
res y zaguán C y con el local número 5, 
y fondo, con corrales de las casas reca
yentes a la calle Reyes Católicos.

Registrado en el de Alcira al tomo 1.227, 
libro 380 de Alcira, folio 61, finca 34.491, 
inscripción 2.a

Tasado en cuatrocientas ochenta mil pe
setas.

Local situado en la planta baja, con 
acceso por una puerta recayente a la calle 
prolongación de la de Francisco Arbona; 
ocupa una superficie construida de 113 
metros cuadrados, y linda: frente, con la 
expresada calle y en parte con caja de 
la escalera del zaguán D; derecha entran
do, con cuarto de contadores y caja de 
ascensor y escalera del zaguán D y con el 
local número 8; izquierda, con el local 
número 6, y fondo, con corrales de las 
casas recayentes a la calle Reyes Cató
licos.

Inscrito en el Registro de Alcira al to-



mo 1.227, libro 380 de Alcira, folio 64, fin
ca 34.492, inscripción 2.ª

Tasado en cuatrocientas ochenta mil pe
setas.

Local situado en la planta baja, con 
acceso por una puerta recayente a la calle 
prolongación de la de Francisco Arbona; 
ocupa una superficie construida de 108 
metros cuadrados, y linda: frente, con la 
expresada calle y en parte.con cuarto de 
contadores del zaguán D; derecha entran
do, con el local número 9; izquierda, con 
dicho zaguán O y su cuarto de contado
res de agua y con el local número 7, y 
fondo, con corrales de las casas recayen
tes a la calle Reyes Católicos.

Registrado en el de Alcira al tomo 1.227, 
libro 380 de Alcira, folio 67, finca 34.493, 
inscripción 2.a

Tasado en cuatrocientas ochenta mil pe
setas.

Y para que tenga lugar dicho acto de 
subasta se ha señalado el día treinta de 
septiembre próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, ad- 
virtiéndese a los licitadores que los autos 
y certificación del Registro están de ma
nifiesto en Secretaria; que se entenderá 
que todo lidiador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, sirviendo de tipo para la subasta los 
anteriores indicados para cada una de las 
fincas, que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores eft la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público desti
nado al efecto, el cuarenta por ciento de 
los expresados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

Dado en Alcira a ocho de julio de mil 
novecientos ochenta.—El Juez, José Flore 
Maties.—El Secretario, P. S.—10.488-C.

ALCOY

Don Juan Alberto Belloch Julbe, Juez de 
Primera Instancia de Alcoy y su par
tido,
Hace saber: Que a instancia del Procu

rador don Santiago Abad Miró, en repre
sentación de la Entidad mercantil «Atila- 
no Catalá Gestoso, S. L.., domiciliada en 
Alcoy, calle Santa Rosa, número 2, y por 
providencia de esta fecha se ha tenido 
por solicitada la declaración del e6tado 
de suspensión de pagos de la misma, ha
biéndose nombrado Interventores judicia
les a los Profesores mercantiles de esta 
plaza don Antonio Aracil Vicens y don 
Luis Bosch Olcina, y al acreedor Banco 
Hispano Americano, habiendo quedado in
tervenidas todas las operaciones que afec
tan a dicha Entidad.

Todo lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Dado en Alcoy a 27 de junio de 1980.— 
El Juez, Juan Alberto Belloch Julbe.— 
El Secretario, Julio Calvet Botella.— 
10.066-C.

ALIGANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital,

A los efectos del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace sa
ber que en este Juzgado, y con el núme
ro 331 de 1980, se tramita expediente de 
declaración de fallecimiento de Juan Bau
tista Mataix ’ Pérez, hijo de Jesús y de 
Hermonegilda, nacido en Pinoso, el día 
19 de septiembre de 1909, casado con doña 
Lidia Miguel Jover, que tuvo su último 
domicilio en Alicante y que el año 1937

se incorporó al Ejército y que destinado 
al frente de Teruel, en el mes de octubre 
de dicho año, desapareció sin que desde 
entonces se hayan tenido noticias d e 1 
mismo.

Dado en Alicante a 19 de junio de 1980. 
El Magistrado-Juez. José María Zaragoza 
Ortega.—El Secretario.—10.149-C.

1.* 26-7-1980

BARCELONA

En este Juzgado de Primera Instancia 
. número 6 de Barcelona se sigue expedien
te número 634 de 1980 C, 6obre declara
ción dé fallecimiento de don José Torrent 
Farrés, nacido en Vilasar de Mar (Bar
celona), el día 6 de abril de 1908, vecino 
de Barcelona, movilizado en la guerra 
civil y comunicado el fallecimiento del 
mismo por la autoridad militar en el año 
1938; por el presente edicto se hace pú
blico la incoación del referido expediente 
que ha instado su hermana doña Leonor 
Torrent Farrés.

Barcelona, 28 de abril de 1980.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—10.063-C.

1.a 26-7-1980
*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 591 de 1979 (Sección AN), promo
vidos P°r «Security Universe España, So- 
oiedad Anónima», representada por el 
Procurador don Antonio María de Anzizu 
Furest, contra don Ricardo Diaz Lorente, 
en reclamación de 389.944 pesetas, anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá especialmente 
hipotecada por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 10o del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. r

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante 106 acepta y que
da subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltos, 
excepto la que corre6punda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la primera.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
dej remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 7 de octubre próximo, a la6 diez ho
ras .

Finca objeto de subasta
a) ^Departamento número uno, o plan

ta baja, de la casa número 67 de la calle 
de Capitán Hernando Prats, de Hospitalet

de Llobregat; consta de un almacén in
dustrial y su cuarto de aseo; ocupa una 
superficie útil de doscientos veinticinco 
metros cuadrados, y linda: aí frente, 
Oe6te, con dicha calle en parte median
te la caja de la escalera; al fondo, Este, 
y a la derecha, entrando, Sur, con he
rederos de Juan Massague, y a la iz
quierda, Norte, con Ricardo Díaz. Coe
ficiente: Le corresponde una cuota de 
17,40 por 100.»

Inscripción.—Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, tomo y libro 493, folio 108, 
finca 39.653, inscripción tercera.

Valorada en dos millones quinientas mil 
pesetas.

b) «Departamento número uno, plan
ta baja, de la casa número 65 de la ca
lle Capitán Hernando Prats, de Hospitalet 
de Llobregat; consta de almacén indus- 
tral y su cuarto de aseo; ocupa una su
perficie útil de doscientos veinticinco me
tros cuadrados, y linda al frente, Oeste, 
con dicha calle, en parte mediante la caja 
de la escalera; al fondo, Este, con here
deros de Juan Masagué; a la derecha, 
entrando, Sur, con Ricardo Díaz, y a la 
izquierda, con ”Alexi6, S. A.”. Coeficien
te: Le corresponde una cuota de 17,40 por 
100.»

Inscripción.—Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, tomo y libro 500, folio 230, 
fina 40.632, inscripción cuarta.

Valorada en dos millones quinientas mil 
pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de junio de 
1980.—El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—9.958-C.

BILBAO

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número cuatro de los de Bil
bao 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 1035/1979 a instancia de 
don Ignacio Legarreta Zarrabeitia contra 
don Félix Onandía Nieto y esposa sobre 
reclamación de préstamo, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta por segunda vez, 
y término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración-de la misma las doce 
horas del día dos de septiembre próxi
mo, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu- 
• bra el 75 por 100 del tipo de subasta pac
tado en escritura de constitución de hi
poteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria se hallan de manifiesto en Se
cretaría. Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir ninguna otra, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin. destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

La lonja en planta baja, que se halla 
inscrita al libro 20 de Plencia, folio 3, 
finca número 950, inscripción 2."

Su tipo de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca fue fijado en 
la suma de 6.500.000 pesetas, y no se ad-



mitirá postura que no cubra el 75 por 100 
de dicho tipo, o sea de 4.875.000 pesetas.

Como inherente a ella, una mitad indi
visa del solar, patio, portal, subportal, 
escalera, tejado, paredes, etc., todo ello 
dé la finca siguiente:

Casa llamada «Horno», señalada con el 
número 48 de la calle Ribera, de la villa 
de Plencia.

Dado en Bilbao a dos de junio de mil 
novecientos ochenta.—El Juez, Francisco 
Javier Prieto Lozano.—El Secretario.— 
10.472-C.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
El Ferrol del Caudillo,

Hago saber: Que a las once horas del 
día veintiséis de septiembre próximo se 
celebrará en este Juzgado número 1, Pa
lacio de Justicia, calle de la Coruña, sin 
número, segunda planta derecha, primera 
subasta pública de la finca que se des
cribe, acordada en autos de juicio ejecu
tivo hipotecario 35/80, promovidos por la 
Caja de Ahorros de Galicia, representada 
por la Procuradora doña María Cristina 
Millarengo Carbelo, contra los cónyuges 
don Manuel Codesal Lamas y doña Mer
cedes Mayo García, mayores de edad, de 
esta vecindad:

Carretera de El Ferrol a Cedeira o de 
Catabois.

Piso segundo de la casa situada en la 
carretera de El Ferrol a Cedeira o de Cata
bois, señalada con el número 114, esqui
na a calle Anduriña, a la que correspon
de los números 2 y 4, en esta ciudad de El 
Ferrol, con entrada por la expresada ca
rretera y con una superficie útil de ochen
ta metros y cinco centímetros cuadrados, 
compuesta de vestíbulo, cuatro dormito
rios, cocina y cuarto de baño. Linda, con
templando desde la carretera: derecha, 
propiedad de Manuel Beceiro Fernández; 
fondo, el piso correspondiente de la mano 
derecha que da frente a la calle Anduri
ña y de este mismo edificio, y por la 
izquierda, la calle Anduriña.

El tipo de subasta es de un millón no
venta mil pesetas, y no se admitirán pos
turas inferiores al mismo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en 
la Mesa judicial o Caja de Depósito una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de dicho avalúo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a tercero. Los autos y la 
certificación de cargas a que se refiere 
la regla cuarta del artícúlo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para su examen 
por los licitadores, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y se sub
roga en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El Ferrol del Caudillo, doce de junio 
de mil novecientos ochenta.—El Magis
trado, Jesús Domínguez Gonda.—El Se
cretario.—11.224-E.

LA CORUÑA

Don Ricardo Leiros Freiré, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,
Hace público: Que en loe autos de pro

cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 591 de 1979, 
a instancia de la Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador 
don Javier Bejerano Fernández, para ha
cer efectiva la cantidad de dos millones 
seiscientas mil pesetas, que con SU6 in
tereses y costas ha sido objeto de prés 
tamo concedido a la Sociedad mercantil 
«Ahumados Bemard, S. L.», domiciliada

en la carretera nacional 550 de La Coruña 
a Santiago de Compostela kilómetro 0,900 
del Ayuntamiento de Culleredo, se sacan 
a pública subasta por segunda vez los 
bienes hipotecados en garantía de tal 
préstamo, y que son los siguientes:

Parroquia y Municipio de Culleredo

«Edificio compuesto de d06 plantas, una 
baja de doscientos setenta y siete metros 
y veinte decímetros cuadrados, destinada 
a usos industriales, y otra alta, de dos
cientos cincuenta y tres metros' cuadra
dos, dedicada a vivienda, almacén y pa
ñol. No tiene número de policía y su ac
ceso es por el Norte. El terreno sin edi
ficar, que rodea todo el edificio, ocupa 
la extensión superficial de ochocientos 
treinta y dos metros con ochenta decíme
tros cuadrados. El conjunto, que forma 
una sola finca, linda: Norte, José Veira, 
hoy, de la señora viuda de Folla; Sur, 
de Miguel Lousada, hoy, labradío más alto 
de Manuel Martínez; Oeste, Pedro Gó
mez, y Este, oarreterá general de La 
Coruña a Santiago.»

La escritura de constitución de hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Coruña, con fecha 10 de marzo 
de 1975, al libro 169, de la Sección de 
Culleredo, folio 11 vuelto, finca número 
1.020, inscripción 10.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
las once del día 24 de septiembre próxi
mo, haciéndose saber que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes —si los hubiere— 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de tres millones 
novecientas mil pesetas, con la rebaja 
del 25 por 100, y que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; y que los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado di efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en La Coruña, 29 de mayo de 
1980.—El Juez, Ricardo Leiros Freire.—El 
Secretario.—4.713-2.

MADRID

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 9
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1.070/79, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor don Rafael Rodríguez Montaut en 
nombre y representación de don Federico 
Mestre Rossi y otro, contra Argimiro Mar
tínez Rodríguez, domiciliado en plaza de 
Alcira, 14, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, 'plaza de 
Castilla, edificio Juzgados, tercera plan
ta. se ha señalado el día 24 de septiem
bre próximo y hora de las once do su

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 2.600.000 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar par
te en la misma será requisito previo de
positar en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100, al menos, del tipo indicado.

que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito de’ ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca que se indica: «Vivienda número 
dos. sita en la planta orí mera B de la 
casa número 14 de la plaza de Alcira, 
bloque 12-M-165, tipo M-3-E, de la urba
nización "Valdezarza”, del término mu
nicipal de Madrid, antes Fuencarral. Tie
ne una superficie construida de 83 metros 
cuadrados y una superficie útil de 66 me
tros cuadrados con 84 centímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, comedor-estar, 
cocina, cuatro dormitorios, cuarto de aseo, 
pasillo distribuidor, terraza. Linda: frente 
entrando, con caja de escalera y vivienda 
primero A de la misma casa; por la de
recha entrando, con la calle de Arciniega 
y con el bloque 22-M-125; por el fondo en
trando, con la calle de Arciniega, y por 
la izquierda entrando, con la plaza de Al
cira.»

Dado en Madrid a 3 de junio de 1980.— 
El Juez, Antonio Martínez.—El Secreta
rio.— 10.481-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente que 
en este Juzgado se sigue con el número- 
414 de 1980, a instancia de doña Petra 
Isabel Saucedo Pérez, que litiga en con
cepto d pobre sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo, don Jacinto Min
gúela Torres, nacido en Hontalbilla (Se- 
govia) H 10 de febrero de 1911, hijo de 
Luis y María, el cual falleció durante 
la pasada guerrr civil española, en com
bate, el 1 de diciembre de 1936, cuando 
pertenecía al cuerpo denominado «Segun
da Brigada Mixta, primer batallón de la 
primera compañía de Ametralladoras», en 
el frente de Madrid, a la altura del Hos
pital Clínico, he acordado publicar el pre
sente, dando conocimiento con intervalo 
de quince dias, conforme establece el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuciamiento 
Civil.

Dado en Madrid a 16 de junio de 1980.— 
El Secretario.—9.724-E. y 2.a 26-7-1980

*

En virtud de providencia dictada eri el 
día de hoy- por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de los de esta capital, en juicio 
ejecutivo número 277 de 1978, promovido 
por el Procurador señor Riaza, en nombre 
de don Elpidio González Peinado, contra 
don Julio Mondéjar Molina, representado 
por el Procurador señor Bravo, sobre pa
go de pesetas, 6e sacan a la venta en 
pública subasta, y por primera vez, los 
siguientes:

«Los derechos de propiedad que corres
pondan al demandado 6obre la vivienda 
izquierda-derecha, letra C, del piso nove
no, según se sube por la escalera de la 
casa número uno del bloque H-b del Par
que Ondarreta, con acceso por calle ac
tualmente sin nombre, hoy, Río Tajo, nú
mero dieciséis, en término municipal de 
Alcorcón (Madrid). Ocupa una superficie 
útil aproximada de setenta y nueve me
tros cuadrados con treinta y cinco decí
metros cuadrados. Se compone de "hall”, 
comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, terraza y tendedero. Linda: 
derecha, entrando, y fondo, con terreno
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destinado a zonas ajardinadas, aparca
mientos y zonas viales; izquierda, entran
do, con la vivienda izquierda-izquierda', 
letra R, de igual piso, y frente, con re
llano de acceso, hueco del ascensor y 
con la vivienda derecha-izquierda, letra 
B, de igual piso. Cuota: representa una 
cuota o participación en el total de la 
finca, elementos comunes y gastos de 
dos enteros setenta y cuatro centésimas 
de otro por ciento.» La vivienda descrita 
ectá señalada en la escalera con la letra 
B. Registro de la Propiedad de Getafe, 
donde está inscrita al tomo 1.965, libro 
284, folio 40, finca número 22 214, inscrip
ción primera.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sa a Audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el dia 26 de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que dichos derechos sa
len a subasta en la suma de 1.917.333 
pesetas en que han sido tasados, no ad
mitiéndose postura alguna que no cubra 
6Us dos-terceras partes; que para .tomar 
parte ■ en la misma deberá consignarse 
previamente por los licitadores el lu por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
6erán admitidos-, que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero; 
que el piso no se halla inscrito en el 
Registro de la Propiedad todavía en cuan
to al actual titular - y demandado; que 
los autos están de manifiesto en la Se
cretaría, y que las cargas o grayámenes 
antériores y los preferentes, si ios hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado, diario «El 
Alcázar» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 11 de junio de 1980,—El Se
cretario.—10,049-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número catorce de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 805-79, a instancia de «Compañía Roca 
Radiadores, S. A.», con don Luis Rubio 
Chamorro, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día 19 de 
septiembre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Que no han sido suplidos los títulos de 
propiedad de las fincas subastadas.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Local comercial cinco del bloque H-l 
de los tres edificados sobre la parcela S-6 
de las resultantes de la división de la 
finca matriz, en término de Madrid, a la 
entrada de la villa de Hortaleza, al sitio 
titulado «La Noria y el Pozo», que antes 
llamaban «La Cruz de los Evangelios», 
cuyo bloque H-l es de las dos casas edi
ficadas en la mitad oeste de la parcela 
la que se encuentra más próxima a la 
carretera de Hortaleza.

Inscrita al tomo 441, libro 142, folio 181,

finca 11.281. Ocupa una extensión de 46,95 
metros cuadrados. Cuota, 2,90 por 100.

Tipo de valoración y subasta: 1.800.000 
pesetas.

Local comercial seis del mismo bloque 
anterior.

Superficie. 29,30 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 441, libro 142, folio 184, fin
ca 11.233. Cuota, 2,20 por 100.

Tipo de valoración y subasta: 1.100.000 
pesetas.

Dado en Madrid a veinte de junio de 
mil novecientos ochenta.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—10.489-C.

*

Don Angel Diez de la. Lastra Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número ll de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.399 de 1977, se sigúen autos 
a] amparo del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de don Manuel Sainz 
Jiménez, representado por el Procurador 
señor De Gandarillas, contra doña María 
Pilar Maxtm-Benito Vidal, sobre pago de 
un crédito hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día 12 de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * La subasta que se anuncia se lle
vará a efecto en el día y hora anterior
mente indicados en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Madrid, sito en la plaza de 
Castil'a.

2. a Servirá de tipo de la subasta la 
suma de 300.000 pesetas, precio fijado en 
la escritura de préstamo.

3. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente, en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4. a No se admitirán posturas inferio
res al precio fijado, 300.000 pesetas.

5. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceras.

6. a Que ios autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto. en la Secretaria, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca que se subasta: Nuda propiedad 
del piso 7, C, del edificio «Torre 1», de 
Madrid, urbanización «San Matías», Ciu
dad Parque Aluche, barrio Campamento, 
hoy calle Illescas, 43, 72,15 metros cua
drados.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 2 de 
julio de 1980—El Juez, Angel Diez de 
la Lastra.—El Secretario.—4.750-3.

*

En providencia dictada en el día de 
la fecha por el ilustrísimo señor don An
gel Diez de la Lastra Penalva, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
11 de e6ta capital, en los autos de mayor 
cuantía 633/1980-FL, instados por «Es
cuelas Pías de Castilla», en contra de 
doña Socorro López Robisco y los igno
rados herederos de don Luis Miguel de 
Francisco Acebedo, sobre resolución de 
contrato de compraventa de la vivienda 
señalada con. la letra A de la planta 3.a 
de la casa número 80 triplicado de la

calle de Donoso Cortés de esta capital, 
cuantía litigiosa 6.500.000 pesetas, cuyo 
domicilio también se ignora, haciendo 
constar que también era conocido don 
Luis Miguel de Francisco como don . Mi
guel Luis de Francisco Acebedo, se acor
dó hacerles un segundó llamamiento para 
que en el término de cinco días los re
feridos e ignorados herederos comparez
can en los autos personándose en forma 
ante este Juzgado, plaza de Castilla, 3,‘ 
planta, apercibiéndoles que en caso de 
no comparecer se les declarará en re
beldía y se dará por contestada la de
manda, notificándose en estrados la pro
videncia que lo acuerde y las demás que 
se dicten.

Para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido esta cédula en 
Madrid a 2 de julio , de 1990.—El Secre
tario.—4.752-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.804/79, se tramitan autos a 
instancia del «Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima», representado por el Procura
dor señor Ortiz Cañavate, contra «Ibérica 
de Componentes Electrónicos, S. A.», so
bre reclamación de cantidad, en los que, 
por providencia de esta fecha, se acordó 
sacar a subasta por primera vez los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado «Ibérica de Componentes. Elec
trónicos, S. A.», que después se descri
birán, habiéndose señalado para que la 
misma tenga lugar el día 19 de noviembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 1 a 
plaza de Castilla, sin número, de esta 
capital, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el 10 por 100 efectivo del tipo 
de primera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito dei 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción ei precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep- 
ta y queda subrogado e¡ la responsabili
dad de las mismas; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del articulo .131 de la Ley 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. Que servirá de tipo para la subasta 
el.pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores al mismo, siendo los bienes hi
potecados los siguientes:

«Nave industrial, en Torrejón de Ardoz 
(Madrid), dentro del polígono industrial 
"Torrejón”, en cuyo plano de ordenación 
figura con el número 49 B/2, formando 
parte del bloque V, y situada en la calle 
Metano, sin número. El solar en donde 
está construida mide úna superficie de 
mil ciento trece metros cuadrados noven
ta y seis decímetros cuadrados, de los 
cuales novecientos cuarenta y cinco me
tros cincuenta y seis decímetros cuadra
dos corresponden a la nave propiamente 
dicha y ciento sesenta y ocho metros cua
renta decímetros, también cuadrados, a 
servicios y vestuarios para él personal; 
de una primera planta destinada a ofi
cinas y otros servicios, de ciento veinti
séis metros cuadrados; de una segunda 
planta destinada también a oficinas, de 
ciento cincuenta y un metros cuadrados 
sesenta y cinco decímetros, disponiendo 
además de un solar en la parte delantera 
o frontal de doscientos un metros cua
drados ochenta y cuatro decímetros, tam
bién cuadrados, destinados a aparcamiento 
y zona ajardinada, y de un patio al fondo 
de doscientos treinta y tres metros cin-



cuenta y dos decímetros cuadrados; asi 
como de los servicios, generales d© agua, 
luz y alcantarillado, siendo de mediane
ría con las naves colindantes los pilares, 
vigas, canalones, bajantes de aguas plu
viales y desagües en general. Toda la 
finca linda; Norte, en línea recta de no
venta y dos metros dos centímetros, con 
la nave número 49-B/l, propiedad de los 
vendedores; Este, en línea recta de die
ciséis metros ochenta y cinco centímetros, 
finca de «Laboratorios Andrómaco, Socie
dad Anónima»; Sur, en línea recta de 
noventa y dos metros cuatro centímetros, 
con parcela señalada con el número 49- 
B/3, hoy. nave industrial de «Especialida
des Latinas Medicamentos Universales, 
Sociedad Anónima», y Oeste, en línea rec
ta de dieciséis metros ochenta y dos cen
tímetros, con la calle de su situación.» 
Escritura de préstamo con hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, tomo 157, folio 59, 
asiento 508, de fecha 6 de marzo de 1976.

Valorada en 18.000.000 de pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta pro
vincia, periódico «El Alcázar» de esta ca
pital, y sitio fijo de costumbre de este 
Juzgado, expido y firmo el presente en 
Madrid a 2 de julio de 1980.—El Juez, 
Antonio Carretero Pérez.—El Secretario. 
4.748-3.

*

Por el presente se hace saber, que en 
el expediente seguido ante ei Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
con el número 1.099/79 V, a instancia 
del Procurador señor Ortiz Cañavate, en 
nombre y representación de «Europea de 
Inyecciones, S. A.», con domicilio social 
en ésta capital, sobre suspensión de pagos 
de la misma, ha sido dictado el auto 
que, literalmente copiado, dice así:

«Auto.—En Madrid a tres de julio de 
mil novecientos ochenta. Dada cuenta; y

Resultando que por el Procurador don 
José Luis Ortiz Cañavate se presentó es
crito, solicitando se tuviera por instada 
la declaración de suspensión de pagos de 
la Entidad mercantil "Europea ue Inyec
ciones, S. A.”, a ¡o que se accedió por 
providencia de veintisiete de julio de mil 
novecientos setenta y nueve, en la que 
se tuvo por solicitada la suspensión de 
pagos de la actora e intervenidas sus 
operaciones, siguiéndose el trámite legal 
hasta la presentación por los Intervento
res nombrados, de la Memoria que pre
viene el artículo octavo de la Ley de 
veintiséis de julio de mil novecientos vein
tidós, de cuya Memoria se dio traslado 
a la actora por término de tres días, 
habiendo dejado transcurrir el indicado 
plazo sin evacuar el traslado conferido;

Resultando que el balance definitivo de 
la Entidad mercantil "Europea de Inyec
ciones, S. A.”, efectuado por los Inter
ventores judiciales, aparece un activo de 
ciento cuarenta y - dos millones doscien
tas noventa y dos mil novecientas cin
cuenta y tres pesetas y un pasivo de 
doscientos sesenta y siete millones cua
renta y seis mil setecientas dos pesetas, 
con los cual arroja un déficit de ciento 
veinticuatro millones setecientas cincuen
ta y tres mil setecientas cuarenta y nue
ve pesetas;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo octavo de la Ley de 
Suspensión de Pagos, de veintidós de ju
lio de mil novecientos veintidós, y en vis
ta de todos ios antecedentes y en especial 
el informe de los Interventores, procede 
declarar al solicitante en estado de sus
pensión de pagos, y.al ser el pasivo su
perior al activo, en estado de insolvencia 
definitiva;

Visto el artículo ocho de la Ley de Sus
pensión de Pagos y concordantes.

Su señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debían declarar y declaraba en esta
do de suspensión de pagos a la Entidad 
mercantil "Europea de Inyecciones, So
ciedad Anónima”, con la consideración 
de insolvencia definitiva, al ser el pasivo

superior al activo de la misma en can
tidad de ciento veinticuatro millones se
tecientas cincuenta y tres mil setecientas 
cuarenta y nueve pesetas, de cuya cali
ficación podrá librarse si en el plazo de 
quince días dicha Entidad o persona en 
su nombre consigna o afianza dicha di
ferencia. Publiquese esta resolución en el 
"Boletín Oficial del Estado” y en el de 
la provincia de Madrid, y particípese a 
los Juzgados de igual clase de esta ca
pital. Lo mandó y firma el ilustrísimo 
señor don José Guelbenzu Romano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro siete de los de esta capital. Doy fe. 
El Juez, losé Guelbenzu. Ante mí, Anto
nio .Zurita. Rubricados.»

Dado en Madrid a 3 de julio de 1980.— 
El Juez.—El Secretario.—1.754-3.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de esta capital,

Hago saber- Que en este Juzgado pen
den autos número 423 de 1971-H, promo
vidos por el Procurador señor Murga, en 
nombre de la Sociedad mercantil «Cadesa 
Inmobiliaria», contra don Angel Cuesta 
Alduini y doña Yvonne María Van Mork- 
hoven, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, nuevamente por 
primera vez, lo siguiente:

«Un chalet número 15 del plaño gene
ral de la urbanización "Las Cobachas”, 
en el cabo de la Huerta, del término de 
Alicante. Es un edificio de planta baja 
con terraza en su frente y patio a su es
palda, teniendo diferentes habitaciones y 
servicios, y ocupa dicha edificación, sin 
contar el patio, una total superficie de 
74 metros cuadrados. Linda: por su frente, 
Sur, con carretera, distando 7,50 metros 
de su eje; por el Este, con el chalet nú
mero 13; por el Oeste, con el chalet nú
mero 18, y por la espalda, Norte, con el 
chalet número 17. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante en el libro 187 
de la Sección Primera de la capital, folio 
187, finca 11.049, inscripción segunda.»

Tasado en la cantidad de novecientas 
cincuenta mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, edificio de Juzgados, ter
cera planta, se ha señalado el día 24 de 
septiembre próximo y hora de las once de 
su mañana

se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta será requisito 
previo depositar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 

■ efecto el 10 por 100, al menos, del tipo de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los títulos de propiedad se 
encuentran suplidos con certificación re
gistra 1; que los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la ac
tora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1980.— 
El Juez, Antonio Martínez.—El Secreta
rio.—10.477-C.

*

En este Juzgado se tramita expediente 
número 1.063/80, sobre declaración de fa
llecimiento de don Juan Antonio Vázquez 
Carreira, hijo de Manuel y de Josefa, 
nacido en San Salvador del Mao Incio 
fLugo), el día 23 du abril de 1918, fa
llecido el día 26 de julio de 1938, cuando 
prestaba su servicio en la 69 Brigada. Mix
ta, del Ejército Republicano, a instancia 
de don Enrique Vázquez Carreira.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» con 
intervalo de quince días.

Madrid a 9 de julio de 1980.—El Secre
tario.—10.281-C. 1.a 26-7-1980

MALAGA

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
4 de lo6 de esta capital,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
-y a instancia de la Entidad mercantil 
«Guzmán, S. A.», representada por el Pro
curador don José Gómez Berna], se ha 
declarado en quiebra a la Entidad mer
cantil «Cauchos Andalucía, S. A.», con do
micilio social en Cártama, habiéndose 
nombrado Comisario y Depositario de la 
misma, respectivamente, a don Rafael 
Gómez García y don José Artillo Cano, 
mayores de edad y vecinos de Málaga- 

Ai propio tiempo se advierte que nadie 
haga pagos a la Entidad quebrada, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlo al Depositario o a los Síndicos, 
luego que estén nombrados, requeriéndose 
a las personas que tengan en su poder 
alguna cosa de la pertenencia de la En
tidad quebrada para que lo manifiesten 
al indicado Depositario, bajo apercibi
miento de ser considerados cómplices de 
la quiebra.

Dado en Málaga a 15 de mayo de 1980. 
El Juez, Luis Alfonso Pazos Calvo.— 
El Secretario.—9.950-C.

NOYA

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Noya s© instruye expediente número 
49/1980, sobre declaración de fallecimien
to. de Gerardo Mariño Tomé, nacido en 
Goyanes-Puerto del Son, el 13 de septiem
bre de 1914, el cual se incorporó al ser
vicio militar en la Caja de Reclutas de 
La Coruña, el 27 de junio de 1937, sin 
que desde entonces se hubiese tenido no
ticias del mismo.

Noya, 3 de mayo de 1980.—El Juez de 
Primera Instancia, Santiago Raposo Ga- 
rín.—10.053-C. 1.a 26-7-1980

RONDA

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita, bajo el número 60 de 1978, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra la Socie
dad «Inmobiliaria Tamugabi, S. A », do
miciliada en Málaga, calle Angel, núme
ro 1, e inscrita en el Registro Mercan
til de la Provincia de Málaga al tomo 155 
del archivo, libro 71 de Sociedades Anóni
mas, folio 171, hoja número 979, inscrip
ción primera, en reclamación de pese
tas 13.451.360, de resto del capital, sin 
perjuicio de los intereses y comisión que 
se devenguen hasta que el pago tenga 
lugar, costas v gastos, en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha, se ha acordedo, 
a instancia de la parte actora, sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días, las siguientes fin
cas:

«Finca número uno, constituida por la 
planta segunda de sótano, dedicada a 
aparcamiento, del edificio "Congreso-2”, 
sito en la avenida de los Manantiales, en 
Torro-molinos, barrio de Los Nnranjos, 
término municipal de Málaga. Mide mil 
ochocientos noventa y cuatro metros cua
drados, constituye una gran nave donde 
existen diversos servicios comunes. Lin-
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da: Frente, fachada perimetral donde 
existen dos huecos de acceso que unen 
con rampas a la calle subterránea que 
existe en la planta de galería; fondo, de
recha e izquierda, fachadas perimetrales 
del inmueble. Toda la finca está sujeta al 
paso para accesos de personas a los ele
mentos comunes y a los útiles, maquina
ria y demás elementos que sean necesa
rios para la atención de los servicios co
munes. Finca registral número 14.1S4-A.

Finca número dos del edificio "Con
greso^”, sito en la avenida 'de los Ma
nantiales, en Torremolinos, barrio de Los 
Naranjos, término municipal de Málaga. 
Está constituida por: tres plantas sitas y 
denominadas: galería, en primera planta 
de sótano; baja, a nivel de rasante, y 
planta primera. La planta de sótano o 
galería mide dos mil trescientos sesenta 
metros cuadrados; la planta baja mide 
dos mil doscientos treinta y cinco me
tros cuadrados; la planta primera mide 
dos mil setecientos veintisiete metros cua
drados. Todas ella6 están unidas por esca
leras interiores y galerías, constituyendo 
6u conjunto una unidad de explotación 
comercial. Linda: Frente, con el parque 
proyectado en el viento Sur y con fin
ca número 3; derecha y fondo, por tra
tarse de un triángulo, con finca denomi
nada 4-A en el plan dé los Manantiales, 
del que la separa una acequia; izquier-, 
da, finca número 3 y calle peatonal. Finca 
registral número 14.196-A. De esta finca 
salen a subasta 3.769 metros cuadrados 
que no han sido segregados y que sigue 
siendo la finca registral número 14.196-A, 
y, además salen a subasta también las 
79 fincas siguientes que han sido segre
gadas de esta finca: Unidad número 8, 
local comercial, fincas números 1, 2, 3 
y 4 del plano general, finca registral 
número 17.339-A, de 147 metros cua
drados; unidad número 7, local co
mercial, fincas números 37, 38, 39 y 
40 del ' plano general, finca registral 
número 17.341-A, de 107 metros cuadra
dos; unidad número 8, local comercial, 
fincas números 69, 70, 71, 72 y 73 del 
plano general, finca registral número 
17.343-A, de 228 metros cuadrados; uni
dad número 9 o local número 5, finca 
registral número 17.345-A, de 51 metros 
ouadrados; unidad lo o local número 6, 
finca registral número 17.347-A, de 30 me
tros 50 decímetros cuadrados; unidad nú
mero 11 o local número 7, finca regis
tral número 17.349-A, de 27 metros cua
drados; unidad número 12 o local núme
ro 8, finca registral número 17.351-A, de 
27 metros cuadrados; unidad número 13 o 
local número 9, finca registral número 
17.353-A, de 27 metros cuadrados; unidad 
número 14 o local número 12, finca re
gistral número 17.355-A, de 36 metros cua
drados; unidad número 15 o local núme
ro 13, finca registral número 17.3S7-A, de 
57 metros cuadrados; unidad número 16 o 
local número 14, finca registral núme
ro 17.359-A, de 52 metros cuadrados; uni
dad número 17. o local número 15, 
finca registral número 17.361-A, de 
40 metros cuadrados; unidad número 18 o 
local número 18, finca registral núme
ro 17.363-A, de 36 metros 50 decímetros 
cuadrados; unidad número 19 o local nú
mero 19, finca registral número 17.365-A, 
de 36 metros cuadrados; unidad núme
ro 20 o local número 20, finca registral 
número 17.367-A, de 60 metros cuadrados; 
unidad número 21 o local número 21, fin
ca registral número 17.360-A, de 47 metros 
cuadrados; unidad número 22 o local nú
mero 23, finca registral número 17.371-A, 
de 49 metros cuadrados; unidad número 
23 o local número 24, finca registral nú
mero 17.373-A, de 31 metros cuadrados; 
unidad número 24 o local número 25, finca 
registral número 17.375-A, de 42 metros 
cuadrados; unidad número 25 o local nú
mero 26, finca registral número 17.377-A, 
de 4o metros cuadrados; unidad núme- 
ro 20 o local número 27, finca registral 
número 17.379-A, de 28 metros cuadrados; 
unidad número 27 0 local número 28, finca 
registral número 17.381-A, de 41 metros

cuadrados; unidad número 28 o local nú
mero 29, finca registral número 17.383-A, 
de 32 metros cuadrados; unidad núme
ro 29 o local número 30, finca registral 
número 17.385-A, de 43 metros cuadrados; 
unidad número 30 o local número 31, finca 
registral número 17.387-A, de 33 metros 
cuadrados; unidad número 31 o local nú
mero 32, finca registral número 17-389-A, 
de 4o metros cuadrados; unidad núme
ro 32 o local número 33, finca registral 
número 17.391-A, de 40 metros cuadrados; 
unidad número 33 o local número 34, finca 
registral número 17.393-A, de 32 metros 
cuadrados; unidad número 34 o local nú
mero 35, finca registral número 17.395-A, 
de 42 metros cuadrados; unidad núme
ro 35 o local número 36, finca registral 
número 17.397-A, de 28 metros cuadrados; 
unidad número 36 o local número 41, finca 
registral número 17.399-A, de 27 metros 
cuadrados; unidad número 37 o local nú
mero 42, finca registral número 17.401-A,

' de 27 metros cuadrados; unidad núme
ro 38 o local número 43, finca registral 
número 17.403-A, de 27 metros cuadrados; 
unidad número 39 o local número 46, finca 
registral número 17.405-A, de 36 metros 
cuadrados; unidad número 40 o local nú
mero 47, finca registral número 17.407-A, 
de 57 metros cuadrados; unidad núme
ro 41 o local número 48, finca registral 
número 17.409-A, de 49 metros cuadrados; 
unidad número 42 o local número 40, finca 
registral número 17.411-A, de 43 metros 
cuadrados; unidad número 43 o local nú
mero 50, finca registral número 17.413-A, 
de 23 metros cuadrados; unidad núme
ro 44 o local número 54, finca registral 
número 17.415-A, de 45 metros cuadrados; 
unidad número 45 o local número 55, fin
ca registra! número 17.417-A, de 49 metros 
cuadrados; unidad número 46 o local nú 
mero 56, finca registral número 17.419-A, 
de 21 metros cuadrados; unidad núme
ro 47 o local número 57. finca registral 
número 17.421-A, de 60 metros cuadrados; 
unidad número 48 o local número 59, finca 
registral número 17,423-A, de 25 metros 
cuadrados; unidad número 49 o local nú
mero 60, finca Tegistral número 17.425-A, 
de 28 metros cuadrados; unidad núme
ro 5o o local número 61, finca registral 
número 17.427-A, de 25 metros 50 decíme
tros cuadrados; unidad número 51 o local 
número 62, finca registral número 17.429-A, 
de 31 metros cuadrados; unidad núme
ro 52 o loca! número 83, finca registral 
número 17.431-Á, de 46 metros 50 decí
metros ouadrados; unidad número 53 o 
local número 64. finca registral núme
ro 17.433-A, de 22 metros cuadrados; uni
dad número 54 o local número 65, finca 
registral número 17.435-A, de 29 metros 
cuadrados; unidad número 55 o local nú
mero 66, finca registral número 17.437-A, 
de 32 metros cuadrados-, unidad núme
ro 56 o local número 67, finca registra! 
número 17.439-A, de 19 metros cuadrados; 
unidad número 57 o local número 68, finca 
registral número 17.441-A, de 16 metros 
cuadrados; unidad número 58 o local nú
mero 74, finca registral húmero 17.443-A, 
de 35 metros cuadrados; unidad núme
ro 59 o local número -75, finca registral 
número 17.445-A, de 37 metros cuadrados; 
unidad número 80 o local número 77, fin
ca registral número 17.447-A, de 33 me
tros cuadrados; unidad número 61 o loca! 
número 78, finca registral número 17.449-A, 
de 33 metros cuadrados; unidad núme
ro 62 o local número 79, finca registral 
número 17.431-A, de 33 metros cuadrados; 
unidad número 63 o local número 80, fin
ca registral número 17.453-A, de 35 metros 
cuadrados; unidad número 64 o local nú
mero 01, finta registral número 17.455-A, 
de 79 metros cuadrados; unidad núme
ro 65 o local número 84, finca registral 
número 17.457-A, de 28 metros cuadrados; 
unidad número 66 o local número 86, finca 
registral número 17.459-A, de 24 metros 
cuadrados; unidad número 67 o loca! nú
mero 87, finca registral número 17.461-A, 
de 50 metros cuadrados-, unidad núme
ro' 68 o local número 89, finca registral 
número 17.463-A, de 39 metrds cuadrados;

unidad número 69 o local número 89, fin
ca registra! número 17.465-A, de 39 metros 
ouadrados; unidad número 70 o loca! nú
mero 90, finca registral número 17.467-A, 
de 39 metros cuadrados; unidad núme
ro 71 o local número 91, finca registral 
número 17.469-A, de 39 metros cuadrados; 
unidad número 72 o local número 93, fin
ca registral número 17.471-Á, de 21 metro6 
cuadrados; unidad número 73 o loco! nú
mero 94, finca registral número 17.473-A, 
de 63 metros cuadrados; unidad núme
ro 74 o local número 95, finca registral 
número 17.475-A, de 31 metros cuadra
dos- unidad número 75 o local número 96, 
finca registral número 17.477-A, de 42 me
tros cuadrados; unidad número 78 o local 
número 97, finca registral número 17.479-A, 
de 38 metros cuadrados; unidad núme
ro 77 ó local número 98, finoa registral 
número 17.481-A, de 3o metros cuadrados; 
unidad número 78 o local número 99, fin
ca registral número 17.4B8-A, de 33 metros 
-cuadrados; unidad número 79 o loca! nú
mero 100, finca regi6tral número 17.485-A, 
de 30 metros cuadrados; unidad núme
ro 60 o local número 101, finca registral 
número 17.487-A, de 3g- metros cuadrados; 
unidad número 81 o local número 102, 
finca registral número 17.409-A, de 24 me
tros cuadrados; unidad número 82 o local 
númeo 103, finca registral número 17.491-A, 
de 23 metros cuadrados; unidad núme
ro 86 o finca número 44 del plano gene
ral, finca registral número 61.976, de 28 
metros cuadrados, y unidad número 87 o 
finca número 4s del plano general, finca 
registral número 61.978, de 31 metros cua
drados.»

Para el acto de la suba6ta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 8 de oc
tubre del corriente año, de 1980 y hora 
de las doce de su mañana, sin sujeción 
a tipo; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación aportada y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Ronda a 27 de junio de 1980.— 
El Juez, Miguel Moreiras Caballero.—El 
Secretario.—9.944-C.

SAN SEBASTIAN

■Don Javier María Casas Estévez, Magis
trado-Juez de Primera instancia núme
ro 2 de San Sebastián y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
298-1977, se tramitan autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de doña Isidra Esnaola Otaño y otras, 
representadas por el Procurador don Ra
fael Stampa Sánchez, contra don José An
tonio Múgica Larriñaga, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, por provi
dencia del día de la fecha, se acordó sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte dias há
biles, los bienes inmuebles especialmente 
hipotecados que son los siguientes:

«La vivienda del piso quinto, izquierda, 
mirando desde la calle al edificio seña
lado con el número cuatro de la calle 
Dos de Mayo, de la villa de Eibar.»

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca a efectos de subasta en la 
cantidad de un millón doscientas mil pe
setas.

La mitad indivisa del departamento se
ñalado con el número 5 del desván de 
la misma casa.

Tasada en cien mil pesetas.
Habiéndose señalado para el remate, 

que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Garibay,



numero 13. 3.“ izquierda., el día 3q de 
septiembre próximo, a las diez horas, se 
advierte-

1. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable-' 
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes por el que 
salen a subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo pactado én la es
critura de constitución de hipoteca.

3. ° Que loe autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a. 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del aotor contiunarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante .los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 23 de junio 
de 1980.—El Juez, Javier María Casas 
Estévez.—El Secretario.—9.957-C.

*

Don Javier María Casas Estévez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de San Sebastián y su partido,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y bajo el número 
824/1979, 6e tramitan autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria e instancia de 
Banco de Crédito Industrial, representado 
por el Procurador don , Ignacio Pérez 
Arregui y Fort, contra don Manuel Al- 
muedo San Miguel y doña María Jesús 
López Galdona, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos, por providencia del 
día de la fecha, se acordó sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días hábiles, los si
guientes bienes inmuebles:

«Urbana.—Pabellón industrial con su te
rreno accesorio 6ito en las cercanías de 
la casería Garro, del barrio de Ugsldecho, 
del término municipal de Oyarzun, cons
tituido por planta baja destinada a usos 
industriales, un entrepiso y rodeada de 
terreno con una superficie total de 343,65 
metros cuadrados.

Tasada a efectos de subasta en la es
critura de constitución de hipoteca en 
4.915.003 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Garibay, 
número 13, 3.° izquierda, el día 26 de 
septiembre próximo, a las doce treinta 
horas, se advierte:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes por el que salen 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 de la primera subasta.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
estarán de manifiesto en la Secretaria, 
que 6e entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose aue el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los miemos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
' Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 28 de junio 
de 1980.—El Juez, Javier María Casas Es
tévez.—El Secretario.—10.020-C.

ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 26 de septiem
bre de 1980, y a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta, por primera vez, 
y por término de veinte días, de los bie
nes inmuebles que luego se indican, por 
haberlo así acordado en providencia de 
esta fecha, en. procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguido en este Juzgado al número 
1.605 de 1979, a instancia de la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Zaragoza, 
contra «Promotora Agrícola e Industrial 
Aragonesa, S. A.».

Bienes que salen a subasté

«Número cincuenta y uno.—Local co
mercial situado en la primera planta de 
oficinas susceptibles de ser dividido en va
rios. Corresponde al despacho señalado 
con el número veintisiete, y ocupa una 
superficie útil de unos, ciento veintinueve 
metros cuadrados. Linda: por la izquierda, 
entrando, con la oficina o despacho nú
mero cincuenta y con aseos de esta plan
ta; por la derecha, con la oficina o des
pacho número cincuenta y dos; por el 
fondo, con la calle Paricio Frontiñán y 
con el local o despacho número cincuenta 
y dos; por el frente, con el pasillo y 
local número cincuenta y uno. Forma par
te de un edificio situado en esta ciudad, 
en el paseo María Agustín, números cua
tro y seis.»

Inscrito al tomo 1.089, libro 513, folio 
62, finca número 18.159.

Haciéndose constar:

l.° Que dicho bien inmueble sale a pú
blica subasta por 3.550.000 pesetas, canti
dad pactada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, y no se admitirán 
postura alguna inferior a dicho tipo.

2 ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante ia titulación.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiera, 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la6 respon
sabilidades de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 2 de julio de 1980.— 
El Juez, Rafael Oliete Martín—El Secreta
rio.—10.019-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MOSTOLES

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día recaída en los autos de juicio 
de faltas 347/80, seguidos en este Juzgado 
por daños en tráfico, apareciendo denun
ciado Bruno Regidor Gaseó, denunciante 
perjudicado Pablo Sánchez Muñoz y res
ponsable civil subsidiario Pedro Regidor 
Nieto, ha mandado convocar al señor Fis
cal y citar a las demás partes y testigos 
para el dia 18 de septiembre, y hora de 
las diez cuarenta y cinco, comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en plaza de España, 1, semisótano

(edificio del Ayuntamiento), para asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio, con el apercibimiento en las panes 
y testigos de que si dejan de comparecer 
sin justificar causa qué se lo impida in
currirán en multa hasta de cien pese tas, 
debiendo los citados como partes venir 

- provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse, pudiendo los inculpados 
que residan fuera de la circunscripción 
del Juzgado dirigir escrito alguno al mis
mo alegando lo que estimen oportuno en 
su defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tengan, bajo apercibi
miento que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Pablo Sán
chez Muñoz, actualmente en desconocido 
paradero, expido la presente en Móstoles 
a 17 de julio de 1980.—El Secretario.— 
11.211-E.

TALA VERA DE LA REINA

El señor Juez de Distrito de esta ciu
dad de Talavera de la Reina (Toledo), 
en providencia de este día, recaída en 

-los autos de juicio de faltas número 1.089, 
seguidos contra Angel Martín Correcher, 
ha acordado convocar al señor Fiscal y 
a las demás partes y testigos para el 
día 10 de octubre y hora de las diez, 
para que comparezcan en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Padre Juan de Mariana, número 9, para 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, con el apercibimiento 
a las partes y testigos de que si no com
parecen, sin justificar causa que lo impi
da, incurrirán en multa de hasta 1Ó0 pese
tas; debiendo los citados como partes ve
nir provistos de los medios de pruebas de 
que intenten valerse y pudiendo los incul
pados que residen fuera de la circunscrip
ción del Juzgado dirigir escrito al mismo 
alegando lo que estimen oportuno en’su 
defensa y apoderar persona que presente 
en el acto del juicio las pruebas de des
cargo que posea, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado, al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a José Alba 
Anselmo, expido la presente en Talavera 
de la Reina a 1 de julio de 1980.—El 
Secretario judicial.—10.526-E.

UTRERA

Don Rafael Sánchez Molina, Oficial en
funciones de Secretario en este Juzgado
de Distrito de Utrera (Sevilla).

De orden del señor Juez de Distrito 
de esta Ciudad, que así lo' tiene acordado 
en el expediente de faltas número 35/79, 
seguido por lesiones y daños en accidente 
de tráfico, por la presente manda citar 
al perjudicado Salvador López Terrón, de 
veintisiete años, natural de Granada, que 
se dice domiciliado en Jerez de la Fron
tera (Cádiz), en avenida de los Naran
jos, bloque 16, 7.° B, conductor del tu
rismo «Renault» R-12, CA-4132H, en la 
actualidad en ignorado paradero, para que 
el día 19 de septiembre, a sus 10,05 horas, 
se persona en el juicio de faltas que ha
brá de celebrarse en este Juzgado, calle 
Capitán Cortés, número 9.

Advirtiéndole de la facultad que le con
fiere el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, de que puede dirigir 
escrito a este Juzgado alegando lo que 
estime pertinente, o apoderar a persona 
que legítimamente autorizada lo haga en 
su nombre y presente pruebas o testi
gos de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación 
al exprosado, expido el presente en Utre
ra a 21 de junio de 1980.—10.4B2-E.


